
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

CONCEJO DELBERANTE USHUA1A
MESA DE ENTRADA LEGSLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS
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Numero:	 Fojas:	

Expteh N°	

RedbIcte-:7 '1 ,"s ItVkj,UP,

NOTA N 2 -	 /2011.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 2 OCT2011

SEÑOR PRESIDENTE :

Por medio de la presente tengo el agrado de_dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N 2 1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N 2 	 0 2 2 
y N 2 	 4 0 3 6 	, con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

am.

leerrcele 
DeSibere-nte Us,

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

"IAS ISLAS MALVINAS,GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/-
DECRETO MUNIC1PÁL l'h	 QN 2 /2011.

am.

C.P.N. Marfa Ter91sawONTILLA
Secretaria de Hadenda y Finanzds

Municipaldidde Ushuaia

•

Héclor Omar CORIA
VICEPRESIDENTE 2'

CONCEJO DEUBERANTE USHUAIA
NC DE PRESIDENCIA

NOMIL-NDENCIA MUNief'55ÁL.

USHUA1A, 2 OCT

VISTO el expediente N-2 CD-7759/2011 del registro - de esta Municipalidad; y

CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/10/2011, por ia cual se incorpora en el Clasificador de Actividades Económicas de

Ushuaia (C.A.E.U.) aprobado por Ordenanza Municipal N 3501, en la posición 01-8-

PLANTA ELABORADORA DE HORMIGON, con una alicuota de 0,90 por mil.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N-2 	/2011. recomendando su
promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado dei presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 158 y

159 inciso 3) de ia Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

. ELVICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL CpNCEJO DELIBERANTE

A /C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar lá Ordenanza Municipal N 24 022 	 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/10/2011,

por la cual se incorpora en el Clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia

(C.A.E.U.) aprobado por Ordenanza Municipal N P 3501:en la posición 01-8- PLANTA

ELABORADORA DE HORM1GON, con una alicuota de 0,90 por mil. Eilo, en virtud de

lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 P-.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushu,aia.

Cumplido, archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sDh y serán Argentinas"
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Coneejo Deriberartte
de L Cincrad are gisáuaia

021/1995

coNcEjo DELIBERANTE

DE L4 cig-IDAD £1,95-1-U91IA

S ANCIONA coN5~DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR en el Clasificador de Actividades Económicas de

Ushuaia (C.A.E.U.) aprobado por Ordenanza Municipal N°3501, en la posición C1-8-

PLANTA ELABORADORA DE HORMIGON, con una alícuota de 0,90 por mil.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2011 
ogf

ES CORA FE	 ORMINAL

Lucía Cannen OBESPO
Responsable Coord. y Despacho

Conceio Debbl.rante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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VISTO el expediente N CD-7760/2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria dei día

05/10/2011, por la cual se incorpora en el Clasificador de Actividades Económicas de

Ushuaia (C.A.E.U.) aprobado por Ordenanza Municipal N' 3501, en la posición 03-23-

ALQUILER DE EQU1POS Y ACCESOR1OS E 1NDUMENTARIA DEPORTIVA, con una

alicuota de 0,50 por mil.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
(1_7'

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N , 	/201-1 , recomendando su
promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y

159 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

• EL V10EPRESIDENTE SEGUNDO DEL CONC , EJO DEL1BERANTE

.A /C DE LA INTENDENCIA MUNIC1PAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1'.- Promulgar la Ordenanza Municipal N' 4 0 2 3 sancionada por el
Concejo Deliberante . de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/10/2011,

por la cual se incorpora en el Clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia

(C.A.E.U.) aprobado por Ordenanza Municipal N' 3501, en ia posicián 03-23-

ALQUILER DE EQU1POS Y ACCESOR1OS E INDUMENTAR1A DEPORTIVA, con una

alicuota de 0,59 por mil. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO	 COmunicar. Dar al Boletín Oficial de • la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. z -
DECRETO MUNIC1PAL N,/	 - /2011

am.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Defiberante
Ca Ciudad gisfutaia

021/1995

EL CONCrEy0 DELIBESWOIE

CPUDAD DE USSZLAIA
SA9VCIONA cofikf, FUE_W DE

ORDE91(ANZA

ARTÍCULO 1 0 .- 1NCORPORAR en el Clasificador de Actividades Económicas de

Ushuaia (C.A.EU.) aprobado por Ordenanza Municipal N° 3501, en la posición D3-23-

ALQUILER DE EQU1POS Y ACCESOR1OS E INDUMENTAR1A DEPORTIVA, con una

alícuota de 0,50 por mil.

ARTÍCULO 2°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipa1 para su

p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2
	 O 2 3

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2011
ogf

ES - r, - —P FEL, DEL ORIGINAL

Lucía Carmen OBISPO
Responsable Coorct y Despaano

Consejo Deliberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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am.
10L,

yra. atr.	 Bertoll,

SECRET	 GOB
MUNICIPALID/AD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego,
Anta.rtida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 24 OCT 20”

VISTO e! expediente N 2 CD-7743/2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05110/2011, por la cual se autoriza un espacio reServado entre discos de catorce (14)

metros sobre ia margen izquierda de la calle Gobernador Deloqui, entre Lasserre y

Roca, para el estacionamiento exclusivo de Policía Provincial.

Que- • ha tomado . intervención . el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2 1J • ii • /201 :1 , recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

• administrativo, err atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y

159 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuala.

Por eilo:

EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL CONCEJO DELIBERANTE

/C D E LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

. DECRETA

ARTICULO Promulgar fa Ordenanza Municipal Ñ P- , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Cludad de Ushuala en sesión o emana del día 05/10/2011,

por la cual se autoriza un espacio reservado entre discos d catorce (14) metros sobre

la margen izquierda de la calle Gobernador Deloqui, entr Lasserre y Roca, para el

estacionaitiento • eXclusivo. de Policía Provincial. Ello, en y rtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2 2 .- . Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N	 I	 /2011.

HISeter Çrnar CORIA
vicER ESIDENTEcONCE,jo DE BERANTE UsHUAIANe DE Lé) PRESIDENCIA

NC INTENDqNCIA MUNICIPAL

iiT

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR un espacio reservado entre discos de catorce (14) metros

sobre la margen izquierda de ia calle Gobernador Deloqui, entre Lasserre y Roca, para

el estacionamiento exclusivo de Policía provincial.

ARTÍCULO 2°.- EXIMIR a ia Policía provincial del pago de las tasas por espacios

reservados en la vía pública, establecido en la ordenanza tarifaria vigente.

ARTÍCULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a implantar las señales

viales verticales con 1a leyenda: "Espacio reservado Policía provin-ial".

ARTÍCULO 4°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNIC1PAL 7-4 C 2 4
DADA EN SES1ÓN ORDINAR1A DE vc- ECHA: 05110/2011 

1)\-;
11.:¿mián'OE MAR

PRESIDEI,	 /

COPIA RE 5 PEL OP P ('''9 " '•\-

Luda Carmen OBISPO
Responsabb Coord. y Despacho

Concejo ;Deliberante

Las Islas Makinas, Ceoizias Sandwich del Sa7; soiiy serán Argentincts
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 24 OCT 201,1

VISTO el expediente N2 00-7745/2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por ei Concejo Deliberante de esta ciudad enL sesión ordinaria del día

05/10/2011, por la cual se prorroga por el término de un año l Ordenanza Municipal N2

3824.

Que ha tornado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2 1D /2011 , recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para,el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artíCulos 152 inciso 3), 158 y

159 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Lishuaia.

Por ello:

• EL VICEPRESIDENTE:SEGUNDO DEL CONCEJO DELIBERANTE

A /C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 4 0 2 5	 , sancionada por el
I

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/10/2011,

por la cual se prorroga por el término de un año la Ordenanza Municipal N 2 3824. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .-- Comunicar. Dar

Cu mplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N2

am.
113U •

al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

/2011.

.'"
--

Héctos G:nar CORIA

VICEPRESIDENTE
ONCEJO DELAB:ERANTF_ USHUALA

NC DELA P.RESIDENCIA

«TENDENCIA 
MUMCPAL

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich dei Sur, son y serán Argentinas"
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ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINAR1A D

17',,C)P141 11P

Lucía Carmen OBISPO

Responsable Coord, y Dellpacho
Conwjo DeM2elante

coilcejo Deliberante
de tra Ciudad de Ushuaia

335/2006

EL rO.X.CE,70 DELIBEWFFE
C/VOYD VDMIA

SAWCIOWA CoWrVEW OE
01,(DrE.M.WZA

ARTICULO 1°.- PRORROGAR por el término de un año la ordénanza municipal N°

3824.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento EjecutivO Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

:

Lzts Islas Malvinas, Geoliasy Saiulmich del Sur, son y serán Agentinas
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas dcl Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

am.

4oTe rcolo Ceák-M-9
Secratar( le Oesarronr--

y Gesttrn Urbana
OE liSHUAIA

1-19:bar Omar CORIA
VICEPRESIDENTE r

•_',ONCEJO DEUBERANTE USHUAIA
NC LA PRESIDENCIA

USHUAIA, 24 OCT 2011

VISTO^ el expediente N 00-7746/2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el misrno tramita la promulgación de laOrdenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/10/2011, por la cual se modifica el Artículo 92 de la Ordenanza Municipal N 2 3889.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendd Dictamen S.L. y T. N 2 6 /201 t, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el .dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y

159 inciso--3) de.la-Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL VICEPRES1DENTE SEGUNDO DEL CONCEJO DEL1BERANTE

A /C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
-ARTICULO 1	 11-4 n2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2	sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/10/2011,

por ia cual se modifica el Artículd 9 2 de la Ordenanza Municipal N 2 3889. Ello, en vinud

de lo expuesto en ei exordio.

ART1CULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N2 /95 53 /2011. 

_

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 O 2
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 05/1012011 

C.P. Abrto AbO PRAl2

CONCEJO

DE MARCC,

pRESICIEN11:,
2011CP...n1D-Et.wm,o9t5,

Concejo DeGberante

Ca Ciucíac[de rtishuaia

066/2003

EL COYCE10 OELIBEWITE
OE L CIVDAD CJYE VS,LIVAIfi.
SAWCIOWA COW cFVERZA OE

ME,5071.9V-Z..91

ARTICULO 1°.- MODIFICAR el Artículo 90 de la ordenanza municipai 3889, el que

quedará redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 9°.- Los gastos que genere la

aplicación de la presente ordenanza deberan ser imputados a la partida de la Secretaría

de Desarrollo y Gestión Urbana.".

ARTíCULO 20 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

'kWU?" Eiw% EL in r lc ()Jk,

Luda Carrnen OBISPO
Responsablo Coord. y Despacho

Coricejo DelibamntE,

Las Islas Mahnnas, Geonj?ias Sandpich del Sur, son y serán A7eniinas
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lISHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

,j
r.	 1... Y

lis.ruya5-;

U.SHUAJA, 24 OC •  201

VISTO el expediente N" CD-7748/2011 dei registro de esta Municipalidad; y

CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad eri sesión ordinaria del día

05/10/2011, por la cual se exceptúa del cumplimiento de lo establecido en el Código de

Planeamiento Urbano, artículo VIII.V.5.1, autorizando el 'uso propuesto para la parcela

9g, del macizo 70, de la sección A, 2 piso, permitíendos ei funcionamiento de un

establecimiento educativo y su localización.

Que ha tornado intervención el Servicio Juríd co Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N'	 " •	 /201,1 , recomendando su
proffiulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y

159 inolso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por

EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL CONdEJO DELIBERANTE

A /C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUA1A

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N. 40 7 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesion.orl inaria del día 05/10/2011,

por la cual se exceptúa del cumplimiento de lo esta lecido en ei Cádigo de

Planeamiento Urbano, artículo VIII.V.5.1, autorizando el uso propuesto para la parcela

9g, del macizo 70, de la sección A, 2" piso, permitíendos el funcionamiento de un

• establecimiento educativo y su localización. Ello, en virtud de Jo expuesto en el exordio.

ART1CULO 2'.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de, la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N' % 4 5 4 /2011.

Héctor Orinar COR1A
viCEPRESIDSTTE

NCEJO DEUBERÁNTE USHUAIA
PRESIDENCIA

P3G.INTENDENGIA MUNICIPAL

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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COE.IC:DELJBEINTE. IISHLINA

Concejo Defiberante

de fa r iudad de clishuaia
98/2011

EL anrcwo DELIBEWTE
OE Lil . CI(00,4 OE (usgamIA
sitinruaw-A COÍroEIZJI

OPpE rA9151.ZA

ARTÍCULO 1° EXCEPTUAR del cumplimiento de lo establecido en el Código de

Planearniento Urbano de la ciudad de Ushuaia, Artículo VIII.V.5.1., autorizando el uso

propuesto para la Parcela 9g, del Macízo 70, de la Sección A, 21 piso, permitiendose ei

funcionamiento de un establecimiento educativo y su localización

ARTICULO 2°.- La presente autorización queda condicionada a:

a) que el acceso y egreso del establecimiento educativo sólo se efectúe por la arteria

denominada avenida Maipú;

b) que cumpla con la totalidad de las normas de seguridad y los requerimientos que

surjan del inforrne de seguridad efectuado por un profesional con competencia y

aprobado por el Área Técnica de Bomberos de la Policía provincial;

c) que el proyecto edilicío cuente con el aval del Ministerio de Educación de la

Provincia.

ARTICULO 3°.- La presente tendrá un plazo de vigencia de trescentos sesenta y cinco

(365) días corridos.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 0 z 7
DADA EN SESIÓN ORDINARIA bE FECHA: 05/10/2011 

r."COP1. FIEL

Luda, Camen OBISPO
Responsable Ccord. y Despacho

Concejo Debberrinte

Las Islas Malvinas, Geociasy Sandwich del Sur, sony serán Arcgentinas
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USHUAIA, 2 4. OCT 201i

am.
!bL,

,e,

Kfretel Ornal COR1A
ViC£PRISIDENTE 2°

CONCEJO DEUBERANTE USHUAIA
NC bELA PRESIDENCIA

Aic; INTENDENCIA-k1IMCIPA1Jtr	 íao CofraW
Gretano e esarrolb	
y GestiN Ufana

.MUNICIPALID4D 11-F_ USHUNA

I

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N 2 CD-774912011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por ei Concejo Deliberante de esta Ciudad en sesión ordinaria del día

05/10/2011, por la cual se crea como pasaje peatonal a la franja del terraplén que une

la calle Tte. Miguel Berraz, en ei Barrio "Misión Baja", con la avenida Prefectura Naval

Ushuaia, en el sector Oeste de la Reserva Urbana Ambiental "Bahía Encerrada; y se

designa con el nombre de "Graciela Ramaciotti" al mismo.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2 /2011,, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de , los artículos 152 inciso 3), 156 y

159 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL VICEPRES1DENTE SEGUNDO DEL CONCEJO DELIBERANTE

A /C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA,
rul

ARTICULO	 Promulgar la Ordenanza Municipal N 	 V	 , sancionada por

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuala en sesión ordinaria del día 05/10/2011,

por la cual se crea como pasaje peatonal a la franja del terraplén que une la calle Tte.

Miguel Berraz, en el Barrio "Misión Baja", con la avenida Prefectura Naval Ushuaia, en

el sector Oeste de la Reserva Urbana Ambiental "Bahía Encerrada; y se designa con el

nombre de "Graciela Ramaciotti" al mismo. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boietín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N2 t'› 5 5
/2011.

lusq.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sors y , serán Argentinas"
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Dornn DE MM:CO
PRESICX-INVE

CONCEJO DEUEL,K,OTE DE uG1-1211,&,.

4028ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESIÓN ORD1NARIA DE FECHA 05/10/2011 

,

/
I

/

/

'

/
..----

C.P. Absrlc, Abel ARAI.J21

SECK'.1Alk:Ci
ONCEID 1)EUDEi.;,4Tt-11),SHIJAIA.

puut,
/

Concejo Deliberante
iLe la Ciudad de rashuaia

084/1993

COYCEJO OELIBEWIT
LA CIVD,40 YE VSYTVAIA.

SANCIOYA COUV- (EVE/ZA DE
OV-YED~:

ARTÍCULO 1°.- CREAR corno pasaje peatonal a la franja del terraplén que une la calle

Tte. Miguel Berraz, en el barrio "Misbn Baja", con la avenida Prefectura Naval Ushuaia,

en el sector Oeste de la Reserva Urbana Ambiental "Bahía Encerrada".

ARTICULO 2°.- DES1GNAR con el nombre de "Graciela Ramaciotti" al sector del pasaje

peatonal creado por el artículo precedente.

ART1CULO 3°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

¿S COPIA FIEL	 ORIGINAL '

Lucía Camien OBISPO
Resoonsable Coord. y Despacho

C-oncejo Debbrante

Las Islas Malvinas, Georiasy Sandivich del Sur, sony serdn Argentinas

965 - 15/21



am.

Patr7).. a Bertorin
S CRET • IA DE GOBIERNO

MUNICIPALIDAD DE USHLIAIA

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repnblica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

^
	 -
	

WNVO.PrIP4g.,„

ANICIP

.	 ,

USHUA1A, 24 OCI 201,1

VISTO el expediente N 2 CD-7751/2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/10/2011, por la cual se adhiere a la Ley Provincial N 2 852, sancionada el 25/08/2011,

denominada "Ley del Gaucho Rivero".

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. v T. N 2 /2011, recomendando su
promulgación.

Que el súscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y

159 inciso 3) de la Carta Orgáníca Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL VICEPRES1DENTE SEGUNDO DEL CONCEJO DELIBERANTE

'A/C DE LA INTENDENC1A MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA	 -

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 402  9	 , sancionada por ei

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/10/2011,

por la cual se adhiere a la Ley Provincial N 2 852, sancionada el 25/08/2011,

denominada "Ley del Gaucho Rivero". Ello, en virtudde lo expuesto en el exordío.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de ' la Municipalidad de Ushuaia.

Curnplido, archivar.

/2011.DECRETO MUNICIPAL N2 
1 4 5 6

-
—

14klast Ornat CORIA
ViCERREIDENTE 2°

CMICEJO DELIBERAM USHUALA
pjc DE LAPRESIDENCIA

A/C INTENDENCIANIUNi$11AL

. "Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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C.R Alberto Abel PW2

C.ON.C.IEj0 Yelitsa,ZAKf,775

ES ennwC.A d'111,;; OaKINAL

Coneejo Deliberante

de riudad de Tishuaia

EL COWCEjO OELIBERMITE
OE CIÜDAD VS7-1VAZ4
SAYCIOYA CO.N. T'VEXZJI OE

01,01,7.WArZ/q:

ARTICULO 1°.- ADHERIR a la Ley provincial N° 852/2011, sancionada el 25/08/2011,

denominada "Ley del Gaucho Rivero".

ARTICULO 2°.- ADHERIR a la reafirmación de los derechos imprescriptibles sobre las Islas

Malvinas, Georgias del Sur y • Sandwich del Sur y sus espacios marítimos circundantes como

parte integrante del territorio de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlantico Sur, conforme la Ley nacional N° 26.552.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 0 2 g
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 05/10/2011.-

Dwriiá-EDETTLARCíS

254/2008

CONCOIJ

Lucla Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

Concejo Deliberente

Las Islas Makinas, Geniasy Sandwich del Sur; sony serán AI:geniinas
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e.4.)
Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Usituia

am.

Of Omar CORIA
V10EPRESIDEUTE

CONCEJO DELIBERANTE USHLIAIA
NC DE LA PRESIDENC1A

A/C INTENDENCIA

USHUAIA, 2 laCT , 2MB

V1STO ei expediente N 2 CD-775312011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/10/2011, por la cual se exceptúa al Departamento Ejecutivo Municipal del

cumplimiento de la distribución porcentual estalecida en el artículo 12 de la Ordenanza

Municipal N 2 3178, modificada por Ordenanza Municipal N2 3421, para la asignación de

predios fiscales a los beneficiarios comprendidos en el listado de postulantes que se

agrega como anexo de la misma.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2 ' Y20:11, recomendando su

promulgación.

Oue el suácripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los ' artículos 152 inciso 3), 158 y

159 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL V10EPRESIDENTE SEGUNDO DEL CONCEJO DELIBERANTE

A /C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUA1A

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 4 0 3 0 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/1012011,

por ia cual se exceptúa al Departamento Ejecutivo Municipal del cumplimiento de ia

distribución porcentual estalecida en el artículo 12 de la Ordenanza Municipal N 2 3178,

modificada por Ordenanza Municipal N 2 3421, para la asignación de predios fiscales a

los beneficiarios comprendidos en el listado de postulantes que se agrega como anexo 1

de la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuala.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N 2 4 5	 /2011.

..01.9J0Tge INC~Stge ___-
S•áretarto e 1Ksarrotto

y Gestitt Ukana
MUNICIPAUDA Ot USHUAIA

\ • \

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Cencejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaia

1118/1999

EL c~-Eyo DELIBEZWIE
DEL CITIDAD USHUALA

SZALCIONA CONFTIERZA
ORDENWZA

ARTÍCULO 1 °.- EXCEPTUAR, al Departamento Ejecutivo Municipal del cumplimiento

de la distribución porcentual establecida en ei Artículo 12 de la Ordenanza Municipal

N°3178, modificada por Ordenanza Municipal N ° 3421, para Ia asignación de predios

fiscaIes a los beneficiarios comprendidos en el listado de postulantes que como Anexo

corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2 °.- RATIFICAR, el listado de postulantes detallados en el Anexo I de la

presente.

ARTÍCULO 3 °.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

ORDENANZA MUNIC1PAL N2 4 0 3 0
DADA EN SESION ORDINAR1A DE FECHA 05/10/2011 
ogf

Albertó
SECRETARIO

r;OWEJO DELMERANTE USHIA11,. Ynich DE MA GO
PRESIDENV

CO4C7.10 DELIEERJ,DITE' uS0."

ES COPIÍ ELEL,

Lucía Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

Concejo Deliberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandvvich del Sur, son y serán Argentinas
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ssz,'''

roni:eio fDeliberante
ds [a ric2-ad c[e TishiLaja

Lucla Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

Concejo Deliberante

5	 4,

ANEXQ I 	
ORDENANZA MUNIC1PAL NI'

FAMILIA NUMEROSA (÷5) 	
u

OPA 3178 PORCENTAJE 30%

t: Nac. PIIIi AA Res. 301 :5'sRES CESAR ANTONIO 00 0 15 .10 1
AS SAUNAS, HECTOR RAUL 0 0 0 15 10 1DARAIN LORENA SOLEDAD 4 0 0 15 10 1A Blanca Na 0 0 0 15 10 1ENTOS RUIZ, Viviana Beatriz 4 3 0 15-• 10 1ELA INTHAMUSSU Marcela Silvana O o ----(5 1-5 lo 1
OVA CASANOVA Romina Isabel 4 0 0 15 10 1AR, JUAN MANUEL 4 3 0 15 10 11, Guillermo Victor 4 3 0 15 5771

1.11Z Cdaudio Gabriel 4 0 0 15 10	 1 
, MARIA BELEN 0 0 15 to,

10
1
1LEZ BEATRIZ DEL VALLE 0 0 0 15

,LEZ LEONARDO HECTOR 0 0 O 15 10 1
,LEZ MARIA TERESA 40 0 15 10-1
,LEZ, SILVANA ROSA INES 4 0 o 1570 le
30,ERNESTO DANIEL 4 0 0 15 10 1
2RALDE, LAURA ANAH1 4 0 0 15 10	 1
ECO, Roberto Diego 4 3 3 15 57_

1
Claudia Alejandra 0 00 15	 10ZO ROZA Hugo Javier 0 00 15 10 1 
VARGAS, Damian Alejandro 4 3 0 		 15 10 1
) HILDA BEA.TRIZ 4 3 0 15

_
5	 1

) NORBERTO MAURO 0 0 0 15)	 10	 1
-zábiana Maricel 4 3 3 15 To7
AR, YANINA VANESA 41 o 0 15 '10	 1
10 Nablia Roxana Edith 4	 0 0 15	 1 .0 1
10, FERNANDO RUBEN OMAR -4 3 0 15	 10 1
VAL ANDRES ALEJANDRO . 4 oF	 0 15	 10 1.
E, Lara Vanesa 4-0 0 15	 101	 1
IA, JULIA ELENA 0 0 0 15	 10	 1
OSCAR NORBERTO 0 0 0 151 10-7
ES SANDRA BEATRIZ 0 0 0 15 10 1.

Nombr
AGU1E
ALMA 
AMON 
ATAY
BARRI
BRIZU 
CASAN
ESCO
FABIAb
FR1AS
FUNFS
GONZI 
GONZP

GON
GONZP

HDAL
1NSAU
LEVIÑ
LOPEZ
LOREN
NENE 
OV1ED
OV1ED
PAD1N 
RETAIV 
ROME 
ROME
SAND
SARAT
SEGOB
SELVA,
TABAR

e  Punt.
451

5	 40'
5  44 
5	 4.Q
5	 A'--i

i

5

5 	 451
5	 40,

415

50

64

44

1--brEzz Ficha Document
I	 4
I	 1 1 1643-5 236432131]

2 2 35 18323847188
3 3 15153 30128514
4 4 16946 25919643]

I____I 5 16536 . 22652687[j
_____L6 6 17256_ 283792931j

7
‹.)

7
3

16616	 28509656 j
3508	 25075759 j

9 9 4510 32136165 j
10 10 16047 25774973 j
11 11 3012 27019367j
12 12 6994-22659561 j
13 13 15293 20317007 ]
14 14 15027	 28509570'j
lo 15 16991	 29652379]
16 16 5437	 1 2198626]
17

7-16'
7 3833 30128757 j

28509686 j18 1123
19 19 16747	 27364212 j
20 20 18520	 18869711 j
21 21 16195 29903496
-2-72 22 7778	 29652374]
123_,

24
23 2521	 26745900
24 159-3-7 25401125]

25 25 4519 32135995]
26 96 16443 29903407
27 27 16683 27580_322i j

314733011j2328 15247
-29 99 6035	 343349611]

30 30 8579 27468991Ij
31	 31 6871 24695409 j
32-321 7210 20185207  j 

FAMILIA TIPO (3-4)

OM 3178 PORCENTAJE 25%

1 1rde1Ficha
331	 11	 17154
34i

Document
2507-5757 j

APEL I IDO Y NOMBRE 
BAHAMONDE Lorena Silvina

Nac. PM
—3

AA 
0

Res. Sol Ase Pant.
4

29903454]1 21
L-3-51	 \31

15949 BAHAMONDEZJORGE- ELIO 4 3 0 15 10 15 15958
1447

—

27580343; FERNANDEZ, Carina Rosana 4 3 3 15 10 15361	 11,---1-----:
37(

29903465 j 50
GONZALF7, Veronica Elizabeth 4 3 3 15 '10 15 5016200 26974852] MUÑOZ

0ill!
VARGAS ROXANA BEATRIZ 4 3 3 15 10 15'

---
 :-:i1115242 

16249
27580334] OJEDA ALVARADO,ORLANDO ARIEL 4 3 0 15 10 15 47C1L91 	 f7 28008511 j OYARZO, Elizabet del Carmen 4 3j	 o 15 10 15 47401	 /8 130 28509861] SANCHF7YANINA MARIELA	 , 4 3_

3
3

0
0 
0

15 10
10 
'IG

15
15
15

47411 . / 9 	 16225
EZ-217"

28509550] 
25075779]
280084431

SOTO R1VERA Juan Carlos 
VARGAS Angel Jose _

4 
4

15
15

,
47
47

16540
431	 11;	 6599 VARGAS Roxana Soledad 4 3 0 15

15
10_
10

15
15

47 441	 12 1	17380 20339902] VARGAS, Marcelo Maudcio 4 3 0131	 15161 26974953] V1LLARROEL FEDERICO GASTON 4 3 3 15 10 15 .. .----- ,

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sui; son y serán Argentinas
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Concejo Defiberante
Ciudad de Ushataja

ANEXO 	

ORDENANZA MUNIC1PAL N19

OM 3178

Ficha

PORCENTAJE

,MATROONIO S/HIJOS (2) 

15° a

46
47
48
49

52
53
54
55

501-75

1
2
3
4

6
7
8
9

10

16057
5599

15767
16462

Documento
3056-63-'72

Nombre Nac: PM
3 
3L
3

AA
0
0

Res. Sol Ase1Punt.1
151	 47	 1
1-51	 47 1

--- 1E-1--	 -1
---15i	 47	 i

1 -81	 47 -I

'

15!

151	 47

151	 47
—1-51-4-7—

15 2

j CABRERA NENEN, Leenardo Sebastia 
CARDENAS, ANDREA ELSA BEATRIZ 

426509046 j 15
15

10 1
104

4
25633129
269-74902
28509801
28509780

j FERRER, MIRIAM ZNIDA MERCEDES 3 15 10
I0
10
10
10

10

10
10

5

j GODOY
7378
4165

MARIA CRIST1NA 4 3
-

0 15
15

j 

j
MACHADO, BETIANA SOLEDAD
PAREDES SUAREZ, LORENA SILVANA

4
4 

0

15700
15873
16097
15882

3 0

30

1526974907
26509193
23872229

j PUEBLA Marcelo Aiejandro 4 3 15j
j 

j 

QUINTERO TORRES Luciano Adrian

-----
4 15

ROWLAND—, ALEJANDRA CRISTINA , 3 0
o
O

15
25633197
26509188

SOTO, JOSE SAMUEL 
VARGASTEIsa del Carmen

4
4
4

9
56
57

11
12

16584
18473 15

15
—32769636 VILLARREAL IVANA GISELE 33 151	 45

SOLTEROIRA

I

3178

I JR,D. Ficha
B1	 11	 16028

PORCENTME

,
50

50

Document Nombre Nac. Res.	 ai s15T71

5, 	 101	 15
28509750

j 

VARGAS OYARZUN, Maria Leticia 4 3 3-21 16030 27580322 VARGAS OYARZUN, JULIO TEODORO 4 33
3

151	 101	 :5

'‘?J

.31	 1120 26185394 j FAVALE, SEBASTIAN EDUARDO 4 3
Q1j.

(c- 91EL ORN,‘

Lucia Carmen OBISPO
Respensgbie Coord. y Despacho

Concejo Denberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sur, sony serán Argentinas
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\	 1

Héctor Omar CORIA .
VICE9RSSIDENTE

ONCEJO DELZERANTE LISHIWA
A/CtE . LA PRESIDENCIA

AiC,INTENDENCIÁ MUÑÍCIPAL

Provincia de Tierra del Fuego, .• • .
Antártida e lisias del Atlántieo Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, - OCT 20n

VISTO el expediente N CD-7752/2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria dei día

05/10/2011, por la cual se crea el Registro Municipal de Antenas y sus estructuras

podantes de servicios de telecomunicaciones instaladas .en el ejido urbano de la ciudad

de -Ushuaia.

Que ha tornado intervención ei Servicio Jurídico Permanente de esta
,

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2	/20,71 recomendando su

promulgación.

• Que el . suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, . en , atención a las prescripciones de los artículos . 152 inciso 3), 156 y

159 inciso 3) de la Carta Orgánica Municlpal de la ciudad de Ushuala.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL CONCEJO DELIBERANTE

•A /C.DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 4 0 3 1	 sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/10/2011,

por la cual . se crea el Registro Municipai de Antenas y sus estructuras portantes de

. servicies .de tel comunicadones instaladas en el ejido urbano de la . ciudad de Ushuaia.

Ello,. en •virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- . Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
114 ; 8

DECRETO  MUNICIPAL N ,	/2011,

am.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, so,1 y serán Argentinas"

965 - 1/17



Cauceja Deriberante

de fa Ciudad de gisfluaia 	 691/1996

EL COME9.0 OEL/BERAWTE

(IYE Lizt CIVDAT) qyVSJIVAIA
SAYCIOYA COY T'VE XZA

OPPEWY SkrZA

ARTiCUL0 , 1°.- CRÉAR el Registro Municipal dé Antenas y sus estructuras portantes,

de servicios de . telecomunicaciones instaladas en el ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia, en el cual deberán inscribirse todas aquellas antenas utilizadas en transmisión

o recepción de radiofrecuencias correspondientes a telefonía móvil, radiodifusión,

televisión y radiocomunicaciones, sean estas emisoras, receptoras o transmisoras y de

todo tipo de servicio que requiera de estructuras de soporte de antenas; con indicación

de las personas fisicas o jurídicas propietarias y licenciatarias autorizadas por la

autoridad competente para el uso de las frecuencias y prestación del servicio declarado.

ARTICULO 2°.- La presente ordenanza regirá para todo el ejido de la ciudad de

Ushuaia, incluyendo todas las zonificaciones del Código de Planeamiento Urbano.

ARTICULO 3°.- El vencimiento para la inscripción operará a los noventa (90) días de

promuldada la presente, fecha hasta la cual los responsables de . las estructuras

portantes y antenas que estuvieran instaladas en la ciudad de Ushuaia, deberán

inscribirse - en el Registro creado por el Artículo 1° de esta ordenanza, portando la

información fidedigna en la forma y condiciones que establece la presente.

ARTICULO 4°.- Los datos aportados por los usuarios de antenas para la constitución de

este Registro Municipai de Antenas, tendrán carácter de Declaración Jurada.

ARTICULO 5°.- Este'Registre tendrá carácter público y estará disponible en la página

Web de la Municipalidad de Ushuaia, con los detalles de la totalidad de las estructuras

instaladas.

ARTICULO 6°.- Quedan exCeptuadas de esta regulación la instalación de antenas y los

equipos de telecomunicación de las Fuerzas Armadas, Defensa Nacional, la Seguridad

ública y la Defensa Civil provincial y municipal.

TiCULO 7°.- Serán únicos responsables de la exactitud y veracidad de las

declaraciones aportadas para este Registro los propietarios y/o responsables, y/o

el(plotadores, y/o administradores de las estructuras portantes de antenas y de las

tespectivas antenas de comunicación, utilizadas en los sistemas de video cable,

transmisión de datos, telefonía celular, telefonía fija o inalámbrica, y/o•cualquier otro tipo
ES COPIA. F1E1,kEJ ORIG1 1AL

Lucla Carmen OBISPO

1-1Geit; De1:1>pr.3re

son serán 5zymMcoord. y Despacho

Las Islas Makinas, Georcgias S anchvich del
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SECRInARK)
ONCEJO DEUBERWE, USPA,	 A , EL D

Concep Deliberante

(a Ciudad de clishuaia	
691/1996

de tele o radiocomunicación que se realice con fines lucrativos o no, dentro del ejido

urbano de la ciudad de Ushuaia.

Se entiende por "propietario" y/o "responsable", en forma solidaria, tanto al propietario

dei predio donde están instaladas las antenas y sus estructuras portantes, como así

también al propietario y/o responsable de dichas instalaciones.

ARTICULO 80 .- A los fines de constituirse el Registro Municipal de Antenas creado por

el artículo 1° de la presente, el Municipio pondrá a disposición de los usuarios

propietarios de antenas de radiocomunicaciones un cuestionario en carácter de

Declaración Jurada que forma parte y corre agregado a la presente como Anexo I,

cuyas respuestas ayudarán a construir el mapa de antenas de la ciudad.

ARTICULO 9°.- El cuestionario diseñado constituirá la base sobre la que se

implementará la política municipal para el desarrollo de la infraestructura de

radiocomunicaciones en la ciudad. Esta política tendrá consecuencias prácticas que

afectarán las instalaciones de antenas, después de un plazo razonable como para ir

adecuando lo que ya existe en la actualidad a nuevas y mejores propuestas para el

interés general.

ARTICULO 10°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá dar amplia difusión a la

necesidad de responder al cuestionario y dispondrá personal idóneo en un horario

adecuado para asesorar y orientar a las personas que lo necesiten, para comprender y

responder las preguntas planteadas. Asimismo, dispondrá los medios necesarios para

que el cuestionario pueda ser bajado de la página Web del Municipio.

ARTiCULO 11°.- La inscripción en el Registro no dará derecho de subsistencia a las

instalaciones emplazadas en el ejido urbano.

ARTICULO 12°.- El incumplimiento a lo dispuesto en la presente será sancionado con

una multa de 1.000 y hasta 5.000 U.F.A.

ARTICULO 13°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 ° 3
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2011 
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Responsable Coord. y Despacho

Concejc Denberante

Las Islas Malvinas, Geoiasj Sandwich del Sur, son) serán Argentinas

965 - 3/17



415

Co-ncejo Delificrante
de la Ciudad (7"ds fmaia

ANEXO 	
ORDENANZA MUNICH3AL N2

/ n 7 I

Este anexo contiene preguntas con cuyas respuestas se construirá el Registro Municipal do
.isuitenas y sus estructuras portantes de la ciudad de Ushuaia. Se solicita responder a todas
las preguntas a fin de completar la mayor cantidad de información posible. Cuando no se
disponga de infonnación exacta, se agradecerá la mejor aproximación posible. Es
recomendable que el cuestionario sea respondido por personal técnico idónco. Una vez
completado, este Fonnulario deberá ser entregado a la Dirección de Obras Particulares de la
Municipalidad de Ushuaia.

1. DATOS DE LOS PROPIETARIOS O RESPONSABLES.
Los propietarios, responsables, explotadores y/o administradores de las antenas a registrar,
deberán consignar la siguiente información:

A) Razón social, domicilio comercial, institucional o particular, teléfonos, correo
electrónico.

B) Función o Servicio para la que fue instalada la antena. (Transmisión de datos, Telefonía
Móvil, Móvil, Microondas, Radiodifusión, FM, etc.)

2. DATOS DE LA PARCELA DONDE SE LTBY.CA LA ANTENA.
A) Denominación Catastral:

Sección 	  Macizo 	  Parcela 	
B) Calle 	  N° 	
C) Superficie de la parcela: 	 m7
D) Longitud del lado mayor del lote • 	 mts.
E) Distancia desde el eje de la antenaen su base hasta la línea municipal más próxima:

F) Distancia mínima entre el eje de la antena en su base y el perímetro de inaccesibilidad:
	 mts.

3. DATOS SOBRE LA ESTRUCTURA DE SOPORTE Y ANTENA.
A) Si ia antena está construida sobre un edificlo.

• Altura del edificio 	
• Altura individual del soporte de la antena 	  mts.
• Si fuera una parábola; altura máxima desde el piso hasta ci borde superior de ia

parábola: 	 mts.
E) S1 la antena está construida sobre espacio natural.

• Altura individual del soporte de la antens .	mts.
• Si fuera una parábola; altura máxima desde el piso hasta el borde
• superior de la parábola: 	 ints.

C) Tipe de estructura del soporte de la antena. (Marcar con "SI" la que colTesponda)

PryPp	 nDuryppo
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Lucía Carmen OBISPO
Reeponsable Coord. y Despacho

Concejo Denberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ANEXO I 	
OF1DENANZA MUNICIPAL N9

a

• Mástíles tabulares: 	
• Monopostes livianos tritubos arciostrados: 	
• Torres auto soportadas: 	
• Torres arriostradas: 	
• Pedestal 	
• kiLras-

En el caso de instalaciones múltiples en un mismo predio, especificar la cantidad de antenas
que comprenden el emprendinnento y la altura para cada una de las estmcturas de soporte yequipos complementarios.
Altura del	 	 mts.
Altura individual del soporte de la antena: 	 mts.
Cantidad de Antenas: 	 ( 	) Tipos de .Antenas: 	
Antena 1: Domicilio: 	
Altura: 	  mts.
Antena 2: Domicilio: 	
Altura: 	  mts.
Antena 3: Domicilio-
Altura: 	  ints.
Antena 4: Domicilio-
.Altura: 	  mts.

¿Cuenta con sefialización que informe de la existencia de la antena? (Carteies, Balizas, etc.)
Descripción-

¿Existe un cerco o vallado demarcando la instalación de la antena?
Descripción:

¿Existe un cerco o vallado demarcando el perímetro de inaccesibilidad alrededor de la
antena?
Deseripción: 	

¿Cuenta con el certificado de aprobación de la estructura soporte y la antena, emitido por la
Fuerza Aérea Argentina, comando de regiones aéreas, o la Dirección de Aerondutica
Provincial, específicamente con referencia a la altura de las instalaciones desde la cote O, o
sobre edificación existente? 	 SH NO

4. DATOS SOBRE LA PROPIEDAD DE LA PARCELA.
(Tachar la respuesta que no corresponda)
El predio es de propiedad del pennisionario de la antena 	 SI NO
El predio es alquilado. 	  SI NO
Tiene autorización del propietario del predio (o del Consorcio de Propietarios en caso de
Propiedad Horizontal) para la instalación de la antena. 	
Tione un seguro de responsabilidad civil que comprenda un.a eventual caída de la antena, o
alg-una de sus parte 	 Si— NO

5. DATOS SOBRE LOS REQUISITOS '251{LIIT ANTES
Cfachar la respuesta que no corresponda)

ES COPIA yr.:3 nrq	 qrs-, ATÍ
\J>11,

Lucía Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

Concnjo Deliberante
Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentmas
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ANEXO I 	
ORDENANZA MUNICIPAL

,4 ou"

A) Tiene • el certificado Habilitante de funcionamiento otorgado por la Comisión Nacional
de	 Comunicaciones	 o	 Comité	 Federal	 de	 Radiodifusión,	 según
corresponda 	 SI - NO
B) Tiene algún tipo de habilitación municipal 	 SI NO
C) Tiene un Seguro de Responsabilidad Civil y contra todo riesgo, ante eventuales dafíos
que pueda ocasionar a terceros el dispositivo instalado. 	 SI - NO
D) Cuenta con un Estudio de impacto Ambiental de la antena, conteniendo infocuración
sobre la aptitud ambiental y urbanístíca 	 SH NO
E) En caso de antenas transmisoras, cuenta con estimaciones, aunque sca del
valor teorico de la potencia máxima irradiada por la antena 	  SI - NO
F) Posee documentación respecto a posibles efectos nocivos provocados por la
antena sobre la salud de la población localizada en áreas circundantes. (Resolución 202/95
del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación y la Resolución 530/00 de la
Secretaría de Comunicaciones de la Nación) 	 SI NO

6. ANTENAS DE TELEVISIÓN, RADMENLACE, MICROONDAS, ETC.

Deberán cumplimentar el Punto 1.
Punto 2. cumplimentar los apartados A.) y/o 13) para la ubicación de las antenas
dispersas en la ciudad; que podrán ser presentadas en soportes magnéticos; y dol A)
al F) para sus estaciones bases.
Punto 3., 4. y 5. solo referido a sus estaciones bases.

B) Memoria descriptiva de los distintos típos de instalaciones domiciliarias mediante las
cuales fijan las antenas.

17irma:

Aelar ación:

D.N.I.:

FECHA:
Lucla Carmen OBISPO

ResponsaNe Coord, y Depacha

Coxejo ouberare

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sui; son y serán Argentinas
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USHUAIA, 24 OCT 211111

am.

Ql

Dra.	 ncla Rita BertoWt

SECA .TARiA DE GOBIERNO
MUNIdIPALIDAD DE USHUAIA

FActor Omar CORIA
VICEPRESGENTE 2°

CONCEJO DELASERANTE USHUAIA
NC DE LA PRESIDENCIK

iNTENDIIA mumc,IPAL

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Reptiblica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N 2 00-7754/2011 del registro de esta Municipalidad;•y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de . esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/10/2011, por la cual se crea en el ámbito de la cludad de Ushuala una comisión

especial integrada por representantes del Poder .Ejecutivo Municipal y del Concejo

Deliberante, dando cumplimiento con lo indicado en la Carta Orgánica Municipal en sus

artículos 37 inciso 21, 38, 39 y 125 inciso 19..

.Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N2 6 /2011 , recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y

159 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por

EL VICEPRES1DENTE SEGUNDO DEL dONCEJO DEL1BERANTE

A./C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL: DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- promulgar la Ordenanza Municipal N 2 4'1/ Ni) , sancionada por el

Concejo Deliberante de la . Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/10/2011,

por la .. .cual se crea en el ámbito de la ciudad de Ushuaia una comisión especial

integrada por representantes del Poder Ejecutivo Municipal y del Concejo Deliberante,

dando cumplimiento con lo indicado en la Carta Orgánica Municipal en sus artículos 37

inciso 21, 38, 39 . y 125 inciso 19. Elio, en virtud de lo expuesto en • el exordio.

ARTICULO	 Comunicar. Dar al Boletín Ofícial de la Municipalidad de Ushuaia.,	 .

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N 2 1 4
	

/2011.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Goricejo Deúberante

123/2011.

co9cE9O DELIBES"L
LYE LA CIUDAD EISHLTAIA
SANCIONq CONFUE9Z,ZADE

ORDE.N_WZA

ARTÍCULO 1 2 .- CREAR en el ámbito de la ciudad de Ushuaia una comisión especial

integrada por representantes del Poder Ejecutivo Municipal y del Concejo Deliberante,

encargados de iniciar una ronda de con yersaciones institucionales con el Poder

Ejecutivo Provincial para garantizar acuerdos de gestión y trabajar en la coordinación

de políticas conjuntas que beneficien a toda la comunidad, dando cumplímiento con lo

indicado por nuestra Carta Orgánica Munícipal en sus artículos 37 (inciso 21), 38, 39 y

125 (inciso 19).

ARTÍCULO 2 2 .- La comisión estará Integrada por:

a) el señor íntendente municipal o quién decida para su representación;

b) un integrante de cada Secretaría de la Municipalidad;

c) un representante de cada bloque político del Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 3 2 .- La comisión tendrá como objetivo principal concertar y acordar políticas

conjuntas a los efectos de no duplicar esfuerzos y optimizar la utilización de los

recursos económicos y humanos para beneficio de toda la comunidad fueguina,

creando programas y conveníos que deberán ser aprobados por el estamento

legislativo municipal y provinCial.

ARTÍCULO 42.- Para el logro de los acuerdos de gestión se priorizarán temas

relacionados al orden institucional, administrativo, económicos financieros, servicios

básicos, seguridad, tránsito, sociales, culturales, deportivos, turísticos y todo otro que la

comisión entienda oportuno plantear.

ARTÍCULO 5 2 .- La comisión comenzará a funcionar en un plazo no mayor a los treinta

(30) dfas de sancionada la presente ordenanza.

ARTICULO 6 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal cara qu

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 4 0 3 2 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 5/10/2011 

co
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PolA

Patricia Rita Bertolin

CRETARÍA DE GOBIERNO
DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUA1A,2 4. OCT

VISTO el expediente N 2 CD-7755/2011 deI registro de esta Municipalidad; y

CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el . Concejo Deliberante de esta. Ciudad en sesión ordinaria del día

05/10/2011, por la cual se sustituyen los artículos 2 2 y 52 de la Ordenanza Municipal N2

3810.

Que ha tornado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2 /2011, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y

159 inciso 3) de.la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

.Por ello:

EL VICEPRES1DENTE SEGUNDO DEL CONCEJO DEL1BERANTE

• A /C DE LAINTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 4 0 3 3 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/10/2011,

por .1a Cual se sustituyen los artículos 2 2 y 52 de la Ordenanza Municipal N 2 3810. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archiVar.

• •	 1.4 6 0DECRETO MUNICIPAL N 2	/2011. 

'

Héctor Gmar CORIA
VICEPRESIDENTE

CONCEJO DELABERANTE USHUMA
AIC DE LA PRESIDENC1A

Ne; INTENDENCIA MUNICIPAL

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sois y serán Argentinas"
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ARTICULO 1°.- SUSTITUIR el Artículo 2° de la ordenanza municipal N° 3810, el que quedará

redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 2°.- ESTABLECER que en un plazo no mayor de un año, a contar de la

puesta en marcha del Sistema Municipal de Vigilancia, todas las unidades de transporte

público de pasajeros, taxis, remises y líneas urbanas de colectivos, deberán instalar equipos

de rastreo satelital (GPS/GPRS) debidamente habilitado por la Municipalidad, debiendo

contar mínirnarnente con Botón de Pánico para eventuales emergencias.".

ARTÍCULO 2°.- SUSTITUR el Artículo 5° de la Ordenanza Tarifaria N° 3810, el que quedará

redactado de la siguiente manera: .

"ARTICULO 5°.- Se faculta al Ejecutivo Municipal a eximir, por única vez, a los titulares

de las respectivas unidades, para el período inmediato siguiente al de la colocación y

aprobación del dispositivo electrónico, del canon anual de la Tasa a las Actividades

Comerciales e Industriales de Ushuaia y del Impuesto Automotor, en este segundo tributo el

beneficio operará sobré el vehículo en el. que se encuentre instalado el dispositivo al 1 de

enero del año en el que corresponde la exención.".

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 0 3 3 
DADA EN SESIÓN ORDINAR1A DE FECHA: 05/10/2011 
ogf

-

SECRETARIO
C.ONCEJO DEL;E3EukhrrE 1.15311.31;

Damlán DE MARCO
PREMENVE

erxnA REL EL ORMI:\.YU,

Lueía CArMell OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

concejo Deliberante
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antartida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

Héctor Omar OORIA
vICIIIRESDENTE

CONCEJO DELIBERAUTI USHUAIA
NCIDE LA PRESIDENCIA

A/C INTENDENCIA:liardIÁI

Dr
SECRETARÍA DE GOBIERNO

MUNICIPALIDAD DE USHUNA

USHUAIA, 2 4 OCT 20U

VISTO el expediente N 2 CD-775612011 dei. registro de esta Municipalidad; y

. CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/10/2011, por la cual se aprueba el Régimen . de Traslado Voluntario de agentes de

Planta Permanente entre Poderes del Estado Municipal.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N2 " /20fi , recomendando su

promulgación. •

Que el suscriPto • se encuentra facultado para -el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los • artículos 152 inciso 3), 156 y

159 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE SE UNDO DEL CONCEJO DELIBERANTE

/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE . USHUAIA

DECRETA

ARTICULO l Promulgar la Ordenanza Municipal N 4 0 3.4 sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/10/2011,

por la cual se aprueba el Régimen de Traslado Voluntario de, agentes de Planta

Permanente entre - Poderes del Estado Municipal. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO_. MUNICIPAL N2 4 6- 1 /2011. 

am.

• "Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTICULO 1°.- APROBAR el Régimen de Traslado Voluntario de Agentes de Planta

Permanente entre Poderes del Estado municipal.

ARTICULO 2°.- Al Régimen de Traslado Voluntario de Agentes podrán acogerse

aquellos agentes de planta permanente dependientes del Poder Ejecutivo Municipal y

del Poder Legislativo Municipal, exclusivamente, que cuenten con una anti ü dad

mínima de tres (3) años.

ARTÍCULO 3°.- Los traslados previstos en el presente Régimen deberán ser recíprocos,

debiendo compensarse entre agentes de ambos Poderes cuyo nivel salarial no

superen, en ningún caso, el veinte por ciento (20%) bruto al momento de aprobarse el

respectivo traslado.

ARTICULO 4°.- El trámite para requerir el traslado deberá ser formalizado mediante

solicitud escrita, suscripta por ios dos agentes involucrados en el traslado que se

pretende, la que será presentada, indistintamente, a la máxima autoridad de cualquiera

de los Poderes al que pertenecen los agentes.

ARTÍCULO 5°.- La solicitud a la que se refiere el artículo precedente se tramitara

administrativamente en el ámbito del Poder ante el cual haya sido presentada, debiendo

darse inmediata intervención a la máxima autoridad del otro Poder.

ARTICULO 6°.- En todos los casos deberán respetarse los derechos adquiridos de los

agentes involucrados en el traslado, quienes mantendrán su antigüedad, sus haberes

no podrán ser disminuidos, sin perjuicio del porcentual establecido en el artículo 3° de la

presente ordenanza, con excepción de la pérdida de los cargos jerárquicos que

eventualmente detentaren los mismos en el Poder de origen, debiendo acogerse a los

respectivos convenios mientras dure su permanencia en el otro Poder, circunstancia

que deberá ser expresamente incorporada al acto admínistrativo que efectivice el

traslado y notificada oportunamente al empleado.
- ----	 -i'ARTICULO 7°.- La aceptación o el rechazo del pedido de traslado quedará a cri érr .de

/	 1 /	 I
las autoridades de los Poderes involucrados y la decisión que recalga en ca a/ caso

/	 I l 	Ii	 I;
i
;

' ----------	 i
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PR.ESIDENTE
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i.;(3NICEJO DULIOEFZANTI USHUPA

Concejo Deriberante

Ca Ciudad de (Ushuaia

239/2010

ARTÍCULO 8°.- Luego de aceptado el pedido por las autoridades de ambos Poderes

involucrados, el traslado se instrumentará mediante la firma de un convenio específico

que deberá ser suscripto tanto por los agentes interesados como por las autoridades de

los Poderes a! cual pertenecen los mismos, incluyéndose expresamente entre sus

cláusulas el carácter tanto voluntario como irrevocable del traslado, corno así también la

manifestación expresa de conformidad respecto del traslado del agente al Poder de

destino, con mención de todas las circunstancias relativas a la conservación de los

derechos adquiridos a que se refiere el artículo 6° de la presente.

ARTÍCULO 9°.- El traslado deberá efectivizarse mediante el acto administrativo de

aceptación del mismo, el que deberá ser dictado por la autoridad del Poder de destino

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de suscripto el acuerdo al que refiere el

articulo precedente.

ARTÍCULO 10°.- Una vez dictado el acto administrativo de aceptación por la autoridad

del Poder de destino, esta circunstancia deberá comunicarse de inmediato al Poder de

origen del agente a fin de la remisión del legajo personal y demás antecedentes, como

así también para proceder a la adecuación presupuestaria para dar cumplimiento a lo

exigido por el artículo 108, tercer párrafo de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 11°.- El agente que hubiere hecho uso del presente Régimen no podrá

volver a solicitar un nuevo traslado sino hasta luego de transcurrido el plazo de cinco (5)

años a contar de la fecha de emisión del acto administrativo de aceptación previsto por

el artículo 9°.

ARTÍCULO 12°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 U --

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 05/10/2011 

Las Islas Makinas, Georgiary Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

965 - 13/17



ILtéctor Ornar GOR1A
JICEPRESIDSITE

CONCE.10 DEUBERANTE USHUA1A
NC DE LA PRES1DENCIA

AÍC 11n11-ENDENCIA MUNICiPAL

Provincia de Tlerra del Fuego
Antátida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, L 4.. 001 2011

VISTO: el expediente CD N2 7758/2011 del Registro de
esta Municipalidad, Y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la

Ordenanza Municipal sancionada por el Concéjo Deliberante en
sesión ordinaria del día 05/10/2011, por la;cual se prorroga
por el termino de un (1) año el plazo éstablecido en la
Ordenanza Municipal N2 3862.

Que ha tomado intervención 	 el Servicio Jurídico
Permanente de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y
T N 2	 13 1	 ' 1 4011, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio vertido por las
áreas intervinientes, encontrándose facultado para el dictado
del presente acto administrativo en atención a las
prescripciones de los artículos 152, ínciso 3), 156 y 159
inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de esta ciudad.

Por ello:
EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 4 n
sancionada por el Concejo Deliberante de laHciudad de Ushuaia
en sesión del día 05/10/2011, mediante lacual se prorroga
por el termino de un (1) año el plazo establecido en la
Ordenanza Municipal Ng 3862. Ello en virtud de lo expresado
en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la
Municipalidad de Ushuaia. Cumplído, archívese.

DECRETO MUNICIPAL N2
	 1462	

2011-

1n

SECRETARIA DE GOBIERNO

MUNICIPALI DAD DE USHIJAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

965 - 14/17



„
2

r.rr,

55 COPIA F a	 ORIGINAL

Alberto Abeí ARALIZ
SECRETARIO

:X)NCEJO DELIDERANTE- LISHIJAIA

Concejo Defiberante

de (a Ciudad de rushuaia .

204/2010

EL COWCEJO OELIBEWAYTE
DE L.A. CP71.~ DE 137-IVAIA

SAWCIO.TA COW Tv0EX.Zil

OWEWASYZA:

ARTÍCULO 1°.- PRORROGAR por el término de un (1) año el plazo establecido en la

ordenanza municipal 3862.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipai para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 0 3 5
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 05/10/2011 

Lucla Clamen OBISPO
Responsahle Coord. y Despacho

Concejo Deliberante

Las Islas Malvinas, Ceorgiasj Sandwich del Sui; sony serán Argentinas

965 - 15/17
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CONCEJO DEUBERANTE USHUAIA

A/C*INAICTECINE1r13R-PaiSipt-RT-14C112-

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 7. 1,5 OCT 2011

VISTO el expediente N 2 CD-7761/2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación 'de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/10/2011, por la cual se afecta como Reserva Municipal la parcela identificada

catastraimente como parcela 2 del macizo 4A de la Sección O del Ejido Urbano de la

ciud d de Ushuaia, mensurada mediante Plano TF-1-10-11.

Que ha tornado intervención ei Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2 e. /2011, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para, el i dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y

159 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL CONCEJO DELIBERANTE

A /C DELA 1NTENDENCIA MUNICIPAU DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 03 6 , sancionada por el

Concejo Deliberante de ia Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/10/2011,

por la cual se afecta como Reserva MunicipaI la , parcela identificada catastralmente

corno parcela 2 del macizo 4A de ia Sección O del Éjido Urbano de la ciudad de

Ushuaia, mensurada médiante Plano TF-1-10-11. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 22 .- Comuni ar. Dar al Boletín Oficial de ia ,Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNIC1PAL N 2 4 8 3 /2011. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

965 - 16/17



C.R Albexto Abef ARALIZ

sECRETARio
CONCEJO DEUBERANTE USHUAIA

conceja Deliberante
de Ciudad de Ushuaia

1048/1999

EL CO9WEYO DELI~
DEL IUDAD DE USHTLAIA
sAnIcrorm coll¿FTIEQZ.ADT-

ORDEZA

ARTÍCULO 1 2 .- AFECTAR como Reserva Municipal la parcela identificada

catastralmente como parcela 2 del macizo 4A de la sección O del Ejido Urbano de la

ciudad de Ushuaia, mensurada mediante Plano TF-1-10-11.

ARTÍCULO 2 °.- REGISTRAR. Pasar al Depariamento EjecutIvo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N'	 0 3 6 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2011 
og

PRESiDENTE

WÍA Fla iXL ORZNAL

Lucia Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

Concejo Deilberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

965 - 17/17
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